
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO
E-04/23 MC

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

DELIBERACION Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Servicio  de  cafetería  en  la  Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería 
Aeronáutica y del Espacio, de la Universidad Politécnica de Madrid

Asistentes: 

PRESIDENTE: Dª. Esther Alonso Casado, Directora del Área Económica. 

VOCALES: D. José Manuel Perales Perales, Subdirector de Relaciones Institucionales y Promoción.

Dª. Maria Teresa Gómez Campillejo, Jefa de Sección del Servicio de Control y Auditoría 

Interna.

D. Javier Benítez Moreno, Asesor Letrado del Gabinete de Asesoría Jurídica.

SECRETARIA: Dª. Mª Esther González Sanz, Secretaría Mesa de Contratación.

Asiste: Aurora Martínez Martín, Jefa del Servicio de Contratación.

En Madrid, a las 9:00 horas del día 14 de abril de 2023, se reúnen los señores arriba 

indicados, constituidos en Mesa de Contratación, para celebrar el acto de deliberación y 

propuesta de adjudicación del procedimiento abierto  simplificado, que tiene por objeto la 

contratación  del Servicio  de  cafetería  en  la  Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería 

Aeronáutica  y  del  Espacio,  de  la  Universidad  Politécnica  de  Madrid, con  un  canon  de 

licitación por dos años de doce mil euros, (12.000,00 €), IVA excluido.

Una  vez  recibida  la  contestación  de  la  empresa AXIAL  MULTISERVICIOS  S.L., 

participante  en la licitación del procedimiento abierto simplificado de referencia, en la que 

aclara el importe del  sumatorio de precios con dos asteriscos (**), IVA incluido  del anexo I 

es el mismo que el reflejado en el anexo 1.1 y que es de 267,90 €, IVA incluido  y, en 

cumplimiento  de  lo  establecido  en  los  artículos  146.2,  150  y  326.2.b)  de  la  Ley  de 

Contratos del Sector Público y los artículos 22 y 30 del Real Decreto 817/2009, por el que 

se desarrolla parcialmente la LCSP, esta Mesa de Contratación toma los siguientes 

ACUERDOS:
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1º.-  Aceptar la proposición  presentada por la empresa  AXIAL MULTISERVICIOS 

S.L.,  por considerar que ha aclarado dicho importe sin haber variado su oferta,  siendo por 

lo tanto las proposiciones económicas admitidas las siguientes:

Nº EMPRESAS
Importe Canon 
dos años €, IVA 

excluído

Importe sumatorio 
precios ** €, IVA 

incluido

1 AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. 18.126,00 267,90

2 GRUPO NAZABAL 
RESTAURACIÓN, S.L.

15.000,00 292,10

2º.- Valorar  las proposicones económicas en los criterios cuantificables mediante 

fórmula  según  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares, 

obteniéndose el siguiente resultado:

Nº EMPRESAS
Puntos 
Importe 
Canon

Puntos Importe 
sumatorio 
precios **

1 AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. 25,00 50,00

2 GRUPO NAZABAL RESTAURACIÓN, S.L. 12,24 45,86

3º.-  Clasificar  las  proposiciones en  orden  decreciente  de  valoración  de  la 

puntuación  total  obtenida,  en  aplicación  del  artículo  150  de  la  LCSP  con  el  siguiente 

resultado:

Nº EMPRESAS Total Puntos

1
º

AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. 96,50

2
º GRUPO NAZABAL RESTAURACIÓN, S.L. 78,30

4º- Proponer,  a  la  vista  de  todo  ello,  la  adjudicación del  presente 

procedimiento abierto simplificado a favor de la empresa AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. con 

un canon por dos años de dieciocho mil ciento ventiseis euros, (18.126,00 €), IVA excluido, 

y  con  un  importe  del  sumatorio  de  precios  **  de  doscientos  sesenta  y  siete  euros  y 

noventa céntimos  (267,90€), IVA incluido, cuya oferta resulta ser la más conveniente a los 
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intereses de la Universidad para la realización del contrato, de acuerdo con la puntuación 

alcanzada según los criterios establecidos en el Pliego que rige la presente licitación.

5º.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes y 150.2 de la 

LCSP,  requerir  a la empresa AXIAL MULTISERVICIOS, S.L. propuesta para la adjudicación 

del  Servicio de cafetería en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del 

Espacio, de la Universidad Politécnica de Madrid, la presentación de:

a) La  constitución  de  una  garantía  definitiva  equivalente  al  10%  del 

presupuesto de su oferta  (18.126,00  €),  excluido Impuesto sobre  el  Valor 

Añadido, en la forma y plazo en ellos establecidos.

b) La documentación administrativa descrita en la cláusula 10.1.I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.

El Acta de la Mesa de Contratación del presente acto será publicada en la Plataforma de 

Contratación  del  Sector  Público  según  lo  establecido  en  el  artículo  63  de  la  Ley  de 

Contratos del Sector Público.

No obstante Ud. resolverá.

No habiendo lugar a más observaciones, se da por finalizado el acto levantándose la 

sesión a las 9:20 horas del día al principio señalado.

La Presidenta, Esther Alonso Casado………………… La Secretaria,Mª Esther González Sanz
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